
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
APRUEBA ADJUDICACIÓN CONVENIO
,,PROGRAMA RESOLUTIVIDAD"

LrcrTAcroN N' 3019-2r.-1E16
CANASTA OFTALMOLOG ICA.

VISTOS:

a) Convenio Programa de Resolutividad en APS,celebrado entre el Serv¡c¡o de Salud

Concepción y la l. Municipalidad de Lota, Aprobado mediante Decreto
Alcaldicio N" 130 del t5-02-20L6, que designa recursos por un monto de

S 20.382.300.-

b) Bases Adm¡nistrat¡vas, Espec¡ficaciones Técn¡cas y demás anexos de la
Lic¡tación N" 3019-21-1E16.
Licitación N" 3019-21-LE 15.Publ¡cada con fecha 08-03-2016.
Acta de Apertura N' 03 del 22-03-2076.
Cert¡ficado de Disponibilidad N' 17, para aprobar adjudicación.

c)
d)
e)

Y en uso de las facultades que me confieren los artículos 72" y 63" del D.F.L.

N" 1/2006, que refunde la 1ey18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y:

DECRETO

1,- ACÉPTASE las ofertas que a continuación se indican y adjudicase en virtud del Convenio" Programa

Resolutividad en APS 2015 lo siguiente:

Especificacio n es NO M BRE CANTIDAD TOTAL

Atenc¡ón Oftalmológica ALBERTO R.MORENO REEOLLEDO L1.678.289-8 545 S 1,2.L1,L.L1,1,.-

Lentes ópticos SOC. DE SERV.OFTALMOLOG ICO

CIRCULO NARANJA

76.307.168-5 774 5 8.278.730.-

2.- La diferencia de § 7.641.- será asumida por presupuesto vigente.

3.-El gasto que Benere el cumplim¡ento del presente Contrato de Prestación de Servicios deberá imputarse a la

cuenta 215-24-03 Programa Resolutividad.

4.-La Boleta de Garantía de "Fiel Cumplimiento del Contrato "según Bases Adm¡nistrativas debe ser equivalente
a un 5% del valor contratado. Deberá ser presentada en el Departamento de Salud en un plazo de 7 días
hábiles a contar de la not¡f¡cación de la adjudicación de tal forma de proceder a la posterior firma de contrato.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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§UBDIRECC¡ON GEST¡ON ASISTENCIAL

E. T R

En Concepción, a 13 de Enero de 2016, entre el SERVICIO DE,SALUD CONCEPCION' persona

*r¡o]., aáá"ár1o público, dom¡titiado en ca[e o'Higgins N'297, Concepción. represenlado p_o.r

'"r'ó¡r""1ó, ón. r¡ahceuo yEvEÑi§ §oro, o"t misimo domicilio, en adelante el "sERvlclo"
v la ILUSTRE MUNICIPALIDADJe l-Ofe persona juridica de derecho público' domicilia.da.en
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mismo domicitio, en aietairte ta "MUNIC|PALIDAD", se ha acordado celebrar un

convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deia constancta que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal'

áffi"b***;i" "L;'; N" 1;.;;;:r";; artícuto 56 estabtece que el aporte esrarar mensual podfá

incrementarse: "En el caso qr" ias no-ra técnicas, planes y programas que se ¡mpartan con

;r;ü;;;;id.á . ta entrada en vrgencia de esta. ley impiiquen un mavor gasto para Ia

[¡unrc¡pal¡¿a¿, su financlamiento serZ incorporado a los áportes establecidos en el artículo 49"

Por su parte, el articulo 60 Decreto Supremo No 174 de fecha 15 de Octubre de 2014' del

fr¡inirt"¡;_¿"'Srlrd, reitera Oic¡á norma, agregando la forma de máterializarta al señalar "para

;;ñ;i;;.;i Ministerio de salud d¡ctará ia correspondiente resolución"'

SEGUNDA:EnelmafcodelaReformadesalud,cuyosprincipiosorientadoresapuntanala
Effirrro-r"iil i'r;;;;, ;;;"";i';li;"cián v sat'staccion áe ros usuar¡os' de las prioridades

Drooramáticas, enamadas oul rvr,ii.t-"-rü á"'satrra y de ta modernización de la Atención Primar¡a

:';U##."á; ü'Áüi"rá" P;;;;l;;'" área'v pilar relevante en el proceso de c€mbio de

"rÁUio'á 
rn nuevo modelo Ae atenciOn, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Prográma

de Resolutividad en APS
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N' 1232 de fecha 31 de Diciembre

del 201s, del Minislerio ¿" srlro. Án"l^o al presente convenio.y que se enliende loJma 
parle

ñó;;i¿;; mismo, a qru r" .-rni"ipáiioad se compromete a désarrollar en virtud del presente

instrumento.

coNvENlo
PROGRAMA OE RESOLUTIVIDAD EN APS

TERGERA:ElserviciodeSalud,convieneenasignaralaMunicipalidadrecursosdestinadosa
ffiffid;;ü"..1i"L. l¡é,i"nie" 

"o'poñ"nt"s 
del Prosrama de Resolutividad en APS:

1) Componente 1: EspecialidadesAmbulatorias:

. Medico Gestor de la demanda

. Canastas Oftalmológia

. Unidades de Atención Primaria Oftalmológicas (UAPO)

. Otorrinología

. Dermatología

. Gastroenterologia

IMPORTANTE: Las personas que accedan a las prestaciones del programa deberán ser

"á*lür 
q* se encuentren en lisia de espera para atención^y s€rán en pr¡mera instancia las que

""" 
*ar"ntrun en lista de espera prolonlada (más de 120 dias) y luego quienes. tengan. un

tiámpo- ¡nier¡or. No obstante ie oáoe ónsiderar el criterio de prioridad 
. -clínica'

óonlecuentemente con esto el serv¡c¡o de salud deberá llevar un sistema de evaluaciÓn local

qr" Al"ru"t, de cuanto ha contribuido cada estrateg¡a a la disminuc¡ón de la lista de espera'



En el caso de que esta atenc¡ón sea resuella por el Programa de Resolutividád, el paciente
será egresado de la lista de espera, ut¡l¡zandola causal que se indiquen la norma técn¡ca.
Para el caso específicode Tele dermatologla aplicara la causal de egreso No17 en las
circunstanciasdescr¡tasen el documento de Orientaciones Técnicas.

2) Componente 2: Procedimientos Cutáneos Quirúrgicos de Baja Comple.iidad

g!JAEI& Conforme a lo señalado en las cláusulas precedenles el Serv¡cio de Salud, conviene

en '¿signar al Municip¡o, lá suma anual y únlca de $45'821.689(cuarenta y cinco milloneg
ochocientos velntiún mil se¡sc¡entos ochsnta y nueve pesos), para alcanzat el propósito y

cumplimiento de los componentes y estrateg¡as del "Programa Resolutiv¡dad en APS" que se

entiende forma parte integrante el Programa antes citado, luego de cumplirse los s¡guientes

requisitos copulativos:

Desde la fecha de total tramitación de la ResoluciÓn aprobator¡a

Desde la fecha de la transferencia de recursos Para el programa desde el MINSAL.

Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

trañsferencias de reculsos del Servicio de Salud Concepcion, establecidas por el Dpto.

de Finanzas.

El Mun¡cipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el servicio

cuando corresponda, asi como, a cumplir las acc¡ones señalada§ por éste para estrateg¡as

especificas y se compromete a ¡mplementar y otorgar las prestaciones señaladas en el

Programa para las personas vát¡damente inscr¡tas én el establecimiento.

N

QUINTA: El Municipio se compromele a ut¡lizaf los recursos entregados para financiar las

siguientes act¡vidades y metasl

DISTRIBUCIÓN RESOLUTIVIDAD 2016 COMUNA IOTA

Nombre Componente Actividad Monto S

Componente N'1.1 Médico Gestor 1 4.292.606

componente N"1-2 Canastas OftalmoloBia

Canastas Otorr¡noComponente N'1.4 40 4.872.200

Componente N'1.6 Canastas Gastroenterología 55 7,800.000

TOTAT COMPONENTE 1 37.287.L06

Componente N'2.1 Procedim¡entos Cutáneos 370

TOTAL PROGRAMA(S) I 45.821.689

Meta N"

§Ex.I& El Serv¡cio evatuará el grado de cumPl¡miento del Programa, conforme a las metas

deirnidas por la División de Atención Primaria y cada Serv¡cio de Salud.
Nota: paia las prestaciones real¡zadas por compra de serv¡cio, el prestador deberá de entregar

un informe de atención al paciente y al establecimiénto de salud o comuna, con el fin de

que esta informac¡ón quede reg¡strada en su ficha clínica. Este ¡nforme deberá ser entregado

con un plazo máximo de 5 días hábiles de realizada la prestac¡ón.

Evaluación:

Se real¡zarán tres evaluaciones durante la ejecuciÓn del Programa, en función de los ind¡cadores

establecidos y sus medios de verificación.

o La primera evaluación, se efectuará con corte al dla 30 abril y envió de ¡nforme a

encargado programa de nivel central al 15 de mayo En está evaluación se

requeiká él envió de un informe detallando las comunas en convenio, horas
profesionales contratadas según estrategia, compras de servicio adjudicadas, según

formato Anexo N"2.

1

450 20.382.300

2
8.534.583

TOÍAT COMPONENTE 2



. La segunda evaluación, se efectuará con corte al 31 de agosto del año en curso
De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efect¡va la reliqu¡dac¡ón de
la segunda cuota en el mes de octub¡-e, si es que su cumpl¡miento es ¡nfer¡or al 50%, de acuerdo
al siguiente cuadro:

COMPONTNTE ESIRAÍEGIA INDICADOR FORMULA DE CALCULO
META

PESO

RELAIWO
ESfBATEGIA

PESO

COMPONT

NfE

PESO

REIAfIVO
PROGRA

ESPECIAIIDAOES

AMEUI,AIORIAS

OFTALMOLOGIA

áclrvid¿d proy€cl¡daen
conru1lá de mediro o

tórmula de cálcolor (N'
da Con sultás r€a li:adas
po, clPfótfa.ña / N'de

compromeridár .ñ €l
Pro¡raña).100

10096 4a%

4ú)(

9A%

¿. !ndicador %

Oftalñolósica

31.12.14

com!nalyer relac¡Óñ a

person.s eñ Le (oñsutá
.uevá da ¿sPe.¡alidad
oftalñoló8i.a con fecha
de inSrero ñasi¡
3t.12.14exi5t€ñtes al
3r.12.2016)

(Ntde perronas en

OfialmoloSia con l€ch¿
de iñBreso al31.dlc.
2014,cxisteñtesal
corte del31.12.15l

60%

3. tñd¡.ador:
Cumplim¡enlo de la

mcdico ProyEciada en
UAPO {Proccdimlento}

rórmula decilculo: (N'
de p¡ocÉd¡m ieñl os de

reali¿¡das en UAPO /N'
de procedim ieñ tos de

UAPO r10O

100% 25%

4. lndit¿dorl

OfialmoloEia

tóÍnula de cákulo: (N'
de lnlormesde fondo

dé lnfor,ne5 de foñdo
dÉ ojo c0rnprometidos

e,r UAPO )¡1OO

100% 20%

5. lndicador:

actividad proYectada cñ
OlorinolaringoloBía

OTORR¡NOtARING
OLOGIA

6. lndicadofi%
re3ofuc¡ón de tt per¡
porc6ñsulta nueva dé

otoriñol¡¡¡ngoloEíc¿

31.12.14

corñunalyen relación ¿

por €l Programa / N' de

co.¡rprometidas eñ €l
Pro8r.mal'lm

25%

6a%

,er5oná5 éñ Le consull¡
nu€va de especi¡lid¿d
ororlnol¡rlnSoloSic:

hala 31.12.14

31.12.2016)
Denominadol:

L¡st¡ dc crpen de

DPrñeto¡ogia con feaha
de lñgreso al 31.dic.

.ortedel31.12.rs )

@% !o%

Fórmule de cátculolN'
dc Co¡sul!ár realiradás
por e¡ProSrama / N'de
Coriultes
comproñctidas efi el
Pro¡lañá)'1m

104% 2A%
GASTROENTEROL

OGIA

100%

Ir. ,no,."oo.
I cumplimienro de lá

I adivrd¿d proyectad¡ en

I 
c*t,o."t-a.ci,.



¿clividad proyectada €n

Fórmul. de cá¡culo:(N'
de Co¡sukar reali¡adat
por elP¡oSrana/ N' de

comProm€tid¿§ en el

]¡LE
DERMATOLOGIA

resolución de tE par¿
por coñsulta ¡üeva de

comunal y en fel¿cióñ a

personas en te contult,
nu€v. deerpeclalidad

31,12.2016)

Dermátolo8i¿ con fe.ha
de ingr€ro convenida

existeñtes al cofte del
31-1215 )

6CJX lo%

5tc Cumplim,eñto deSlC
reviradar y Sestaoñad.!

Fórmula de cálculo:lN'

Sestionád¡3 Po¡ madico

sestor de dem¿nda / N' 100% ta%

PROCTDIMIENTOS

CI',TANEOS

QUIRÚRG¡COS DE

COMPLTJIDAD

PROCEDIMIENIOS
CUTÁNEOS

QUrRÚ86rCOS OE

COMPLTJIDAD

CurYrplimlento de
activid¿d prosraF¡da

Fórmula de cálculo:

lNúmero

.után€os quirú.gico3 de
baja.onpléjidad
¡€alizados/ Número d€

cutáneor quidrS¡co§ de
baj, complej¡d¡d
cornPromet¡do5 )r 100

100'ú 100% L0a% ),ú6

100% 2S%

100

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluac¡ón se hará efect¡va la reliquidación de
la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es ¡nferior al 50%, de
acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumpf im¡ento
de Metas por actividad

Porcentaje de
Descuento de recursos

20 cuota del (30%)

50,00% )ak

Entre 40,00o/o y 49,99% 500k

Entre 30,00% y 39,99% 7 50k
Menos del 30% 100%

Qo/o Rescindir conven¡o

En relación a esto últ¡mo, las comunas que tengan mejor cumpl¡miento en la evaluac¡ón con
corte al 31 de Agosto del año correspondiente, podrán optar a reasignación de recursos. Este
excedente de recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones
proyectadas.

La tercera evaluación y final, se efectuará ál 31 de Diciembre, fecha en que el Programa
deberá tener e.¡ecutado el 10070 de las prestaciones comprometidas.

El grado de incumplim¡ento anual, será considetado en la asignac¡ón de recursos del año
siguiente,



lnformé de Cumpl¡m ¡ento v Reliou¡dac¡ón:

Para aquellos comunas que admin¡stren Salud Mun¡cipal, que no alcancen a cumpl¡r con
sus prestaciones proyectadas, el excedente de recursos podrá redistr¡bu¡rse en el mes de

Octubre hac¡a a aquellas comunas y establecimientos depend¡enles de mejor cumplimiento en

la evaluación con corte al 31 de Agosto del año correspondiente.

En el caso dé comunas, que reciben recursos ad¡c¡onales' como parte de la

rediskibución que se realice en octubre, tendrán plazo ha§ta el 3l de D¡c¡embre del año en

curso, para finalizar su ejecuciÓn.

El servicio de salud deberá asegurar que en forma mensual las prestaciones hayan s¡do

registradas en el REM por Parte de los establec¡m¡entos respeclivos.

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN:

. Cumplimiento del Objetivo Específico N'1:

l.- lndicador: Cu m p lim ie nto de la activ¡dad proyectada en consulta de Médico o

Tecnólogo Méd¡co,
Fórmula de cálculo: (No de Consultas realizadas por el Programa / No de Consullas
comprometidas en el Programa)'100
Medio de verificac¡ón: (REM /Programa)

2.- lnd¡cador: Porcentaje de resoluc¡ón de Lista de Espera por consulta nueva

de especial¡dad OftalmolÓgica ingresada hasta 31.12.14
Fórmula de cálculo: (No de personas en Le consulta nueva especialidad oftalmológica con

Fecha de ingreso hasta 3'1.12.14 existentes al 31.12'16 /No de personasen Li§ta de espera

de consulta 
-nueva 

de oftalmologia con fecha de ¡ngreso al 31.12.14, existentes al corte del

31.12.15)'1oo
Med¡o de verificación: (RNLE)

3.- lndicador: Cumplimiento de la act¡v¡dád tecnólogo medico proyectada en

UAPO (Proced¡mienlo)
Fórmulj de cálculo: (No de proced¡m¡entos de tecnólogo medico real¡zadas en UAPO /No

de procedim¡entos de tecnólogo medico compromet¡das en UAPO )'100
Medio de verificación: (R E M / Programa)

4.- lndicador: Cumplimiento de la actividad Tele oftafmología
fOrÁuta Oe cálculo: (ño de lnformes de fondo de ojo realizados por tele-Oflalmología /N0

de lnformes de fondo de ojo comPrometidos por tele'Ofta'mologia en UAPO )'100
Medio de verificación: (plaiaforma web MINSAL (wwwteleoftalomologia.cl) y/o plataforma

Servicio de salud / Programa)

5.- lndicador: Cumplim¡ento de la actividad Proyectada en

Otorrinolaringología Fórmula de cálculo(No de Consultas real¡zadas por el Programa /

No de Consuttas comprometidas en el Programa).100
Medo de verificación: (REM /Programa)

6.- lndicador: Porcentaie de resolución de L¡sta de Espera por consulta nueva

de especial¡dad otorrinolaringolog ía ingresada hasta 31 12.'14

Fórmula de 6álculo (No de personas en Le consulta nueva especialidad

Otorrinolaringológ¡ca con fecha de ingreso hasta 3f .12.14 existenles al 3112.16 / No de

personas en Lista de espera de coñsulta nueva de Otorrinolaríngológica con fecha de

ingreso al 31.12.14, existentes al corte del 31.1215 r100
Medio de verificación: (RNLE)

7.- lnd¡cador: Cumpl¡miento de la actividad proyectada en Gastroenlerologia'

Fórmula de cálcu¡o:(No de Consu¡tas realizadas por el Programa / No de Consultas

comprometidas en el Programa)*100
Medio de verificación: (REM / Programa)



8.- lndicador: Cumplim¡ento de la act¡vidad proyectada en consulla de

Tele dermatologia
Fórmuia de cáléulo:(N" de Consultas realizadas por el Programa / No de consultas
Comprometidas en el Programa)'100
Medio Oe verificación: (plataforma web MINSAL (teledermatologia.redsalud.govcl) y/o

Plataforma local serv¡cio de salud/ Programa)

9.- lndicador: Porcentaje de resolución de Lista de Espera por consulta nueva de

especialidad Dermatológ¡ca ingr€sada hasta 31.12.14
Fórmula de cálculot (No de personas en Le consulta nueva especialidad Dermatológica

con fecha de ¡ngreso conven¡da en programación existentes al31.1216 ,/ No de personas

en Lista de espéra de consulta nueva Dermatológica con fecha de ¡ngreso convenida en

programación, exislentes al corte del 3'1 12 15 f100
Med¡o de ver¡ficación: (RNLE)

1 O.- lndicador : Cumplimiento de SIC revisadas y géstionadas'
Fármula de cálculo: N be Consultas realizadas por el Programa / No de Consultas

Generádas y proyectadas en el Programa)*100
Medio de ver¡ficación: (lnforme 2do corte/REM)

. Cumplimiento del Objetivo Especifico N'2:

1.- lnd¡cador: Cumplimiento de activ¡dad programada
Fórmula de cáiculo: (Número Procedimientos cutáneos quirúrgicos de baja comPlej¡dad

realizados / Número de Procedimientos cutáneos qu¡fúrg¡cos de ba.¡a compleiidad

compromet¡dos)*100
Medio de verificación: (REM / Programa)

sEPTIMA: Los recursos serán transfer¡dos por los servicios de salud resPectivos en 2 cuotas:

a)Lapr¡meracuota,correspondientealTo%deltotaldelosrecursosdelconveniose
transferirán una vez cumpl¡dos los sigu¡entes requisitos coPUlat¡vos:

. Desde la fecha de total tramitaciÓn de la Resolución aprobator¡a

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el Programa desde el MINSAL

. Que la transferencia se realice en cumplim¡ento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de salud concepcion, establec¡das por el Dpto.

de F¡nanzas

b)Lasegundacuota,podrácorresponderaunmáximodel3o0/orestantedeltotalde'' 
re"rró", a transfer¡r'en Octubre, ;ujeta a ¡os resullados de la evaluación señalada en el

ítem "Evaluación"'

Q9IAVA:Elserviciodesaludrealizaráunseguimientoymonitoreotécnico.financieroconuna
ñáie--nc,a de dos veces al año, lo que no excluye a la Municipalidad una rend¡ción de cuenta

ÁLnsrai, oentro de los c¡nco dias h¿biles s¡guientes al mes a que corresponda, enlendiéndose

faia ""iá" "te"to" 
de lunes a viernes o en las fechas que la ley excepc¡onalmente conlemPle,

vár¡fican¿o el cumpl¡m¡ento de metas y de los gastos involucrados en las activ¡dades

"árpár"f¡a." 
en ;ste convenio, en acúerdo a las orientac¡ones técn¡cas y administrativas

entregadas.

NOVENA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta util¡zac¡ón de los

ió;;;;lñsfer¡dos a trávés de su Departamento de Auditoria. Sin periuicio de Io anter¡or, estas

iiansiá*n"i"" o" recursos se rigen pár las normas establecidas en la Resolución N'30 de fecha

áá O" ¡¡"¡2o de 2015, de ta Cántráloria General de la Repúbtica, que d¡spone la obliga-ción. de

rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, Io que debe ser flscalizado por el Servicio

respectivo.



DECIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el 3'l de
Diciembre del año 2016. Todo ello, en concordancia con lo establecido en artÍculo 52 de Ley
19.880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de los órganos de la adm¡nistración
del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los siguientes requisitosi
a) Cuando produzcan consecuencias favorables para los ¡nteresados
b) No lesionen derechos de terceros.

D IMA TERCERA: convenio se f¡rma en 4 pl , que n o en poder
del Serv¡c¡o de Sal nic¡pálidad y los d el lvl¡n terio Saludt en
la Subsecretaría ales y ¡a Div¡sión ar|a
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